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CONSEJO DE GOBIERNO DELA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA

SECRETARÍA
---000'---

LIBRODEACTAS

Visto el expediente tramitado sobre el asunto de referencia, y resultando
que por la Resolución de cita se resuelve el reintegro parcial de la subvención
en cuantia de 198.370,46 euros, correspondiente a la ejecución del proyecto de
"Contratación de trabajadores desempleados en el programa de colaboración
de SEPE con la Ciudad Autónoma de Melilla, Planes de Empleo de la Ciudad
2010", según resolución concesoria de subvención de 7 de julio de 2010.

Considerando, que de conformidad con el informe emitido por la
Dirección General de Economia, tal Resolución es contraria a los derechos e
intereses de esta Ciudad.

El Consejo de Gobierno, en ejercicio de las atribuciones ejecutivas y
administrativas que le otorga el artículo 16.1 y 17.1, ambos de la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local ("que atribuye al Alcalde las competencias para el
ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del
ayuntamiento en las materias de su competencia"), y artículo 87.2 del
Reglamento de la Asamblea, resuelve autorizar el ejercicio de acciones
administrativas, previa a las judiciales, en el sentido siguiente:

Primero.- Interponer Recurso de alzada contra la Resolución de reintegro
parcial de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de
Melilla de fecha 5 de junio de 2015 (registrado de entrada al núm. 2015
5200001950, de 10 de junio de 2015), ejecución del proyecto de "Contratación
de trabajadores desempleados en el programa de colaboración de SEPE con la
Ciudad Autónoma de Me/illa, Planes de Empleo de la Ciudad 2010", antes
citada.

Segundo.- Autorizar a la Consejería de Economia y Hacienda a su
interposición".

y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once
horas quince minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo.
Sr. Presidente conmigo, el Secretario, que certifico.
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